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IMPLEMENTACION EN  EL BHI  DE  UNA BASE DE DATOS CONTENIENDO 

INFORMACION DE LOS PAISES PARA EL MANTENIMIENTO Y  

LA PUBLICACION DEL ANUARIO DE LA OHI 

 

Referencias: 
 
A. Reglamento General de la OHI - Artículo 33 (Publicaciones - Anuario); 

B. Programa de Trabajo de la OHI para el periodo 2013-2017 - Tarea 1.2.2 - Desarrollo de los 

SIGs de la OHI, y de los servicios cartográficos en línea como apoyo de las CHRs, la 

disponibilidad de ENCs, la coordinación de cartas INT, la C-55 y otras actividades asociadas, 

incluyendo el apoyo de contratos comerciales.  

 

Estimado(a) Director(a), 

 

1. La Referencia A requiere que el Bureau Hidrográfico Internacional (BHI) publique un Anuario 

(P-5).  Para aumentar la eficiencia en el mantenimiento del Anuario, el BHI ha desarrollado una base 

de datos conteniendo información de los países, de la cual puede derivarse  la publicación  P-5 

automáticamente. Esto ha sido llevado a cabo en conformidad con la tarea indicada en la  Referencia 

B. Gran parte de este trabajo ha sido efectuado por el colaborador destacado al BHI por Japón. 

2. La intención es que los Estados Miembros puedan acceder finalmente a la interfaz de la 

información de los países directamente vía Internet para consultar los últimos datos. Sin embargo, los 

acuerdos actuales limitan el acceso al personal del BHI únicamente, a través de la red interna del BHI. 

Se han adoptado los siguientes parámetros para definir la estructura de la base de datos conteniendo la 

información de los países y por consiguiente las entradas en el Anuario: 

a) La información relativa a los Estados Miembros ha sido clasificada en tres categorías 

(contacto, país/dependencia e información de la agencia); 
 

b) La información de contacto consiste ahora en cuatro campos, como sigue: 
 

- Hidrógrafo Nacional o equivalente; 

- Director/Jefe del Servicio Hidrográfico (si es diferente del Hidrógrafo Nacional); 

- Otro(s) punto(s) de contacto; 

- Sitio web; 
 

c) Toda la información sobre personal adicional que se indicaba anteriormente en los 

apartados: “Personal empleado”, “Otra información de interés” o “Nombre y Rango del 

Director o Jefe” ha sido trasladada al campo: “Otro(s) punto(s) de contacto”; 
 

d) El contenido del campo “Personal empleado” se limita a la cantidad total de personal 

empleado. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

3. La nueva edición de la P-5, basada en la base de datos conteniendo información de los países, 

ha sido incluida en el sitio web de la OHI en: (Home > Standards & Publications > Download > 

Periodical Publications).  Como toda la información contenida en la nueva edición ha sido introducida 

manualmente en la base de datos, pueden haberse deslizado algunos errores durante las verificaciones. 

Se invita a los Estados Miembros a revisar esta nueva edición y en particular la información relativa a 

su país y a proporcionar sus comentarios al BHI (info@iho.int), lo antes posible. 

 

 

En nombre del Comité Directivo 

Atentamente, 

 
Robert WARD 

Presidente 
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